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OLAZTI / OLAZAGUTÍA

Aprobación inicial del presupuesto de 2026

El Pleno del Ayuntamiento de Olazti / Olazagutía, en sesión ordinaria celebrada el 24 de marzo de 

2026, aprobó inicialmente el presupuesto general para el ejercicio 2026, así como sus bases de ejecución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 271 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Ad-

ministración Local de Navarra, el presupuesto aprobado se expondrá en Secretaría durante quince días 

estimen pertinentes.

Olazti / Olazagutía, 25 de marzo de 2026.–El alcalde, Joseba Vizuete Askargorta.
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